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Prólogo

El siglo XIX en España supuso un periodo de gran-
des cambios, una transición de una sociedad estamen-
tal a una sociedad burguesa y un estado liberal. Ello 
llevo aparejado una revolución cultural y de ideas en 
un marco de dificultades económicas y de gran coste 
bélico. Es en este entorno donde se adopta el Sistema 
Métrico Decimal (SMD).

Este Sistema nacía con el objetivo unificador y re-
formista que requería una sociedad con mentalidad ra-
cionalista de la Ilustración, a los desarrollos científicos 
y técnicos que se estaban produciendo, y al auge del 
comercio y las comunicaciones.

La implantación del Sistema Métrico en España es 
una historia de constancia y decisión política que no tie-
ne parangón en nuestra historia reciente y de cuyos re-
sultados nos beneficiamos hoy en día con un lenguaje 
científico como es el Sistema Internacional de Unidades 
(SI), universalmente aceptado y utilizado.

“.. Uno de estos convenios, quizás el más importante para la 
prosperidad de toda industria humana, es el que han tenido que 
hacer los pueblos á fin de poder apreciar y fijar la magnitud, el 
peso ó la capacidad de los cuerpos que componen el mundo en 
que vivimos, de las infinitas y variadas cantidades que sin cesar 
tenemos que tomar en consideracion…” Melitón Martín.

El 19 de julio de 1849, la Reina Isabel II promulgó 
la Ley de Pesos y Medidas, en San Ildefonso (Segovia),  
introduciendo en la legislación nacional y en todo el 
reino, el sistema métrico decimal (SMD) y su nomencla-
tura científica, sumándose al carro del progreso y rom-
piendo con las tradiciones y costumbres de una socie-
dad que aspiraba al progreso pero todavía muy rural. 
Esta Ley derogaba un conjunto de unidades de medida 
tradicionales, que en muchos casos provenían de la 
edad media, generando un gran impacto y rechazo so-
cial, prolongándose en más de 40 años su implantación 
real.  Este cambio lento pero continuo, fue posible por 
el ambiente y el anhelo de progreso de la sociedad de 
la época. La ley de 1849, se puede considerar como una 



de las medidas políticas más innovadoras, disruptivas 
y transformadoras del reinado de Isabel II.

Cuando se adopta por España el SMD, en 1849, solo 
había sido adoptado legalmente por Francia, Bélgica, 
Holanda, en dos repúblicas italianas y en Chile, lo que 
denota un gran convencimiento de sus promotores y 
defensores. Las ventajas esgrimidas para implantarlo, 
fueron la universalidad, un sistema de unidades con 
reglas claras y relaciones entre las unidades en donde 
el cálculo se simplificaba al adoptar una base única, la 
decimal y una nomenclatura metódica. 

Para un Estado con una incipiente economía de mer-
cado era fundamental la eliminación de la fragmenta-
ción de las medidas tradicionales y la implantación de 
un sistema métrico decimal con reconocimiento inter-
nacional, como herramienta básica para facilitar el co-
mercio y la ampliación de los mercados.

La unificación de medidas con la adopción del SMD 
permitió mejorar las relaciones con otras naciones eu-
ropeas, facilito el control absoluto del Gobierno en ma-
teria tributaria, mercantil y comercial, asegurando la 
igualdad de trato comercial entre ciudadanos, y erradi-
cando las injusticias comerciales a las que eran someti-
dos los ciudadanos y pequeños productores.

En 2024, se cumplen los 175 años de la adopción del 
Sistema Métrico Decimal en España y ello impulsa al 
Centro Español de Metrología a reeditar un texto que 
fue ampliamente utilizado en las escuelas normales de 
la época. Conviene recordar que los maestros fueron 
una pieza clave en la difusión del SMD y la educación de 
la sociedad para su final aceptación y aplicación.

Hemos elegido entre los diferentes textos utilizados 
el del ingeniero Melitón Martín: “Nuevo Sistema Legal 
de Pesos y Medidas puesto al alcance de todos” 13ª edición 
(1876), que incluye un extenso prólogo sobre la “His-
toria de las medidas”. 

Sirva esta reedición también para que nuestra co-
munidad metrológica conozca algo de su autor. Fue un 



ingeniero verdaderamente excepcional y que contribu-
yo con su profesionalidad y amor a la patria al desarro-
llo del país en el s. XIX. 

Para que el lector pueda valorar realmente la obra 
es necesario que tenga una visión del entorno donde se 
produce la implantación del SMD y para ello contamos 
con un texto introductorio del Dr. Francisco Gonzalez 
de Posada, académico y experto en historia entre otras 
disciplinas. Asimismo, es interesante conocer algu-
nos detalles del autor de la obra, el Ingeniero Meliton 
Martín, para lo cual el Dr. Juan Luis García Hourcade, 
académico y estudioso del personaje nos ha redactado 
un detallado perfil. Por último, pero no por ello menos 
interesante, el representante de España en el Comité 
Consultivo de Unidades del Comité Internacional de 
Pesas y Medidas (CIPM), D. Raul Caballero reflexiona 
sobre el impacto y el legado que ha dejado la implanta-
ción del SMD a nuestra sociedad.

Desde estas líneas quiero agradecer muy sincera-
mente la contribución que los citados expertos han 
realizado y que enriquece notablemente el contenido 
de la obra que aquí reeditamos. Asimismo, agradece-
mos a la Biblioteca Nacional la posibilidad de editar el 
texto que hemos obtenido de sus fondos digitalizados.

Para finalizar estas líneas me viene a la mente la 
frase del historiador W. Kula:

“El sistema métrico no fue sólo expresión del cambio sufrido por las men-
talidades social e individual, sino también su transformador”.

Tres Cantos, 30 de septiembre de 2024

José Ángel Robles Carbonell 
Director del Centro Español de Metrología





Manifestación de fe en el metro: su (supuesto) 
carácter natural y su (establecida) condición 

de única unidad fundamental de pesas  
y medidas

En esta obra se conmemora el 175 aniversario de la 
“LEGISLACIÓN DE PESAS Y MEDIDAS DEL SISTE-
MA MÉTRICO DECIMAL”, ley para el establecimiento 
de “un solo sistema de medidas y pesas en todos los dominios 
españoles”, de 19 de julio 1849, decretada por Las Cor-
tes y sancionada y rubricada por Isabel II.

Conviene destacar algunas ideas del texto de la ley, 
claves a los efectos de esta introducción de carácter his-
tórico. Art. 1: 

 En todos los dominios españoles habrá 
un solo sistema de medidas y pesas. Art. 2: La unidad 
fundamental de este sistema será igual en longitud a 
la diezmillonésima parte del arco del meridiano que va 
del Polo Norte al Ecuador, y se llamará metro. Art. 3: El 
patrón de este metro, hecho de platina, que se guarda 
en el Conservatorio de Artes, y que fue calculado por 
D. Gabriel Ciscar, y construido y ajustado por el mis-
mo y D. Agustín Pedrayes, se declara patrón prototipo 
y legal, y con arreglo a él se ajustarán todas las del Rei-
no. Art. 6: Las demás unidades de medida y peso se 
forman del metro.

Dos aspectos de rápida descripción inicial se pre-
tenden señalar: por una parte, el panorama que condu-
ce a la situación político-social de España en la que se 
promulga la ley; y, por otra, el momento alcanzado por 
la ciencia y técnica españolas, cuestión que subyace a 
la imposición legal del sistema métrico decimal.

La escena que ofrece el proceso político de la pri-
mera mitad del siglo XIX ha sido tratada en miles de 
libros. A modo de recuerdo, y sólo con perspectiva in-
dicial, pueden recordarse sucesivos aconteceres: bata-
lla de Trafalgar (derrota de la conjunción hispano-fran-
cesa por Inglaterra), invasión napoleónica, Cortes de 
Cádiz en una España bajo el reinado de José Bona-
parte, Guerra de Independencia, reinado de Fernando 



VII, trienio liberal o constitucional, independencia de 
nuestra América continental, nacimiento de la futura 
reina Isabel II, guerras carlistas, alternancia política, 
pronunciamientos militares. En resumen, una situa-
ción de caos que conduciría a la revolución de 1868 
con el destronamiento de Isabel II, reinado de Amadeo 
y I República, situación que sería paliada durante la 
Restauración de Alfonso XII. Todo suficientemente co-
nocido, pero necesario recordarlo como contexto.

Quizás en estas breves líneas tenga más sentido 
contextual el desarrollo del proceso de nuestra ciencia 
y técnica, de tan poca presencia en la cultura española. 
Veamos algunos aconteceres significativos.

Primero. Referencia indiscutible y, por tanto, inelu-
dible en esta síntesis, fue la expedición geodésica al 
Ecuador (1735-1744) dirigida por el académico francés 
Louis Godin y en el que desempeñó papel fundamen-
tal Jorge Juan por su obra, Observaciones astronómicas y 
físicas. Con la realización paralela de la expedición a 
Laponia dirigida por Maupertuis, se lograría conocer 
la forma y tamaño de la Tierra de tal manera que se 
dispusiera de una unidad, considerada ‘natural’, que, 
en consecuencia, pudiera aceptarse con generalidad 
universalmente: el metro, que ha quedado definido en 
el artículo 2 de la Ley.

Fugazmente, pero no en balde, como complemen-
to, se cita expresamente en la ley el término ‘platina’, 
mineral descubierto por Antonio de Ulloa durante la 
expedición geodésica en el Virreinato de Nueva Grana-
da y del que se obtendría el platino. El marino español 
trasladaría mineral a España y aquí se obtendría a par-
tir de él el metal platino. Ulloa se considera descubri-
dor de este metal por la IUPAC (Unión Internacional 
de Química Pura y Aplicada), uno de nuestros éxitos 
internacionales.

Tras estos magnos acontecimientos históricos, el 
Instituto de Francia consideró oportuno organizar en 
1798 y 99 en París una Reunión con la finalidad de 



establecer el sistema métrico decimal con carácter uni-
versal. Y aquí jugó un importante papel el marino 
español Gabriel Císcar que nos dejó interesantes re-
cuerdos y sugerencias en sus obras: Memoria elemental 
sobre los nuevos pesos y medidas fundados en la naturale-
za (1800) y Apuntes sobre medidas, pesos y monedas, que 
pueden considerarse como una segunda parte de la Memoria 
Elemental (1821).

Segundo. Un claro avance de las ciencias naturales 
en España durante las últimas décadas del siglo XVI-
II tuvo lugar mediante las expediciones científicas, 
prioritariamente botánicas, que conducirían con sus 
principales científicos a la recuperación de la vida de la 
Real Academia Médica Matritense y a la creación con 
firmeza de Jardines botánicos.

Tercero. La creación por Agustín de Bethencourt de 
la Escuela de Ingenieros de Caminos y Canales abriría 
la puerta del estudio de las ingenierías en España, en 
una línea propiamente civil, que completaría la enton-
ces tradicional tarea militar de ingeniería.

Cuarto. La creación de la Academia de Ciencias Na-
turales de Madrid en 1834 sería prólogo del Real De-
creto de 25 de febrero de 1847 de creación de la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de 
Madrid, en la que, en consonancia con aquellos tiempos, 
se integrarían prioritariamente militares e ingenieros.

Quinto. La recuperación de la memoria de Gabriel 
Císcar, que, tras la condena decretada por Fernando 
VII, había vivido exiliado en Gibraltar hasta su falleci-
miento en 1829. Isabel II ordenaría al gobierno, en el 
proceso de preparación de la ley que recordamos, que 
con sus restos se iniciara el Panteón de Marinos Ilus-
tres de San Fernando (Cádiz). Las trabas burocráticas 
tradicionales en España dificultarían el proceso de la 
exhumación y traslado desde Gibraltar. 

Con una mirada a los tiempos que siguieron a la 
promulgación de la Ley merecen la pena al menos dos 
consideraciones.



Una. La de José de Echegaray en su Discurso de in-
greso en la citada Academia de Ciencias en 1866, que 
conviene recordar aquí, como complemento de la ante-
riormente escrito:

Otro siglo más de gloria para Europa; otro más de silencio y abatimiento 
para nuestra España. Cierto es, Señores, que en las ciencias aplicadas, 
en las que como la mecánica, la astronomía, la geodesia, la navegación, 
son las matemáticas puras auxiliar poderosísimo, y tanto que hasta se 
designan aquellas con el nombre de matemáticas aplicadas o mistas, hay 
dos nombres ilustres y de reputación europea que yo debo recordar hoy, 
siquiera por dar un rayo de luz a cuadro tan sombrío: son estos Don An-
tonio Ulloa y el insigne D. Jorge Juan. Yo reconozco el profundo saber de 
ambos marinos, y aprecio en lo que valen sus interesantes trabajos geo-
désicos; yo sé que la célebre obra del último, titulada Examen marítimo 
teórico-práctico, obra verdaderamente clásica, ha sido única en Europa 
por muchos años, y ha recibido el honor de ser traducida y comentada en 
varias lenguas. Yo pronuncio con orgullo, con legítimo orgullo, el nombre 
de Don Jorge Juan, y admiro, en fin, esta magnífica figura, honra y prez 
del ilustre cuerpo de Marina.

Al nombre de estos dos insignes varones debo unir aún en este respetuoso 
recuerdo otro más: el de D. Gabriel de Císcar. Pero estos tres nombres que 
acabo de citar no disminuyen la fuerza, inquebrantable por desgracia, del 
severo fallo que sobre el período que reseño lanza la historia. 

Dos. El nacimiento en 1852 de las dos figuras máxi-
mas de la ciencia y de la ingeniería españolas: Santiago 
Ramón y Cajal y Leonardo Torres Quevedo, que ocupa-
rían lugares preferentes de reconocimiento universal 
en su época y apadrinarían desde la Junta para Amplia-
ción de Estudios la ciencia del primer tercio del siglo 
XX. 

Francisco González de Posada 
Dr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Catedrático de Fundamentos Físicos de las Técnicas. UPM



MELITÓN MARTÍN ARRANZ 
Esbozo de su vida y obra.

Melitón Martín Arranz (Segovia,1820–Ma-
drid,1886) fue, sin duda, uno de los ingenieros más 
destacados en la España que entonces intentaba mo-
dernizarse y ponerse a la par de otras naciones euro-
peas más industrializadas. En ese contexto, la labor de 
los ingenieros fue crucial para llevar a cabo reformas 
en diversos sectores, desde el transporte hasta las in-
fraestructuras, pasando por la administración pública 
y los estándares técnicos. 

Y, sin embargo, hasta hace no mucho era uno de 
los más desconocidos. Sirva de ejemplo lo sucedido 
en Segovia, su propia ciudad natal. En 1892, solo seis 
años después de su fallecimiento, el Ayuntamiento dio 
su nombre a una de las calles del casco histórico pre-
tendiendo poner de manifiesto que “el pueblo de Segovia 
no es ingrato con el recuerdo de sus antepasados”. Años más 
tarde, en 1920, a instancias del Colegio de Abogados 
(quizás por ser su progenitor un ilustre abogado reco-
nocido y protagonista de la vida política de la ciudad en 
el primer cuarto del siglo), con ocasión del centenario 
de su nacimiento, la ciudad le rindió un homenaje que 
constituyó un masivo reconocimiento por las institu-
ciones y personalidades civiles, políticas y militares.

Pero 70 años más tarde, en 1990, se le retira el ho-
nor del que disfrutaba desde hacía casi un siglo y su 
nombre desaparece del callejero de la ciudad. Y solo 
en enero de 2018, se le reconoce de nuevo, dando su 
nombre a una glorieta que linda con las ruinas de la 
que fuera la fábrica de loza “La Segoviana”, empresa 
e instalación puesta en marcha también por Melitón 
Martín.

Su padre, Pedro Martín de Bartolomé había sido 
Jefe Político de Segovia en el Trienio Liberal, por lo 
que tras los sucesos de 1823, formó parte del exilio 
liberal a Inglaterra. La madre permaneció en España, 
pero en 1828, se reúne la familia completa en Londres. 



Desde niño, pues, vivió en un ambiente intelectual li-
beral, con un Ateneo Español en el que se cuidaba la 
educación de los hijos que habían acompañado a los 
exiliados. Solo dos años después, junto a otros exi-
lados, la familia se traslada a París y Melitón cursará 
allí los estudios secundarios, regresando a Londres en 
1834 donde se inscribe en su universidad para cursar 
los estudios de ingeniería.

Durante esos años londinenses, Melitón se familia-
rizó con los ambientes ingenieriles y él mismo cita, por 
ejemplo, las discusiones que presenció en la residen-
cia del ingeniero Thomas S. Peckston, cuyo “Practical 
Treatise on Gas-lighting” (1841) fue una de las primeras 
obras importantes sobre el uso de gas para ilumina-
ción. Esta  cercanía a los ambientes de la ingeniería y 
empresariales, de los ferrocarriles y la tecnología mine-
ra, se verá reflejada en su actividad en España. 

Por otro lado, estar rodeado desde niño de persona-
jes políticos e intelectuales que tenían como tema fun-
damental de conversación España, su historia, sus pro-
blemas y sus males políticos y económicos, así como 
sus posibles soluciones, debió ser parte muy impor-
tante en su formación política. Su vuelta a España es-
tuvo ligada al propósito de participar y colaborar en el 
futuro de su patria trabajando en los ámbitos que más 
importantes le parecían y en los que mejor preparado 
y más dispuesto se encontraba: el avance tecnológico y 
le educación de las masas. 

El retorno se llevó a cabo en 1840. Fallecido el pa-
dre, es posible pensar que debió ser el joven ingeniero 
quien directamente tomara esa decisión, pues no toda 
la familia lo hizo. Su hermano mayor, Mariano Alejo, 
que con la concesión de la ciudadanía inglesa tomaría 
los dos apellidos de su padre, Martín Bartolomé, per-
maneció para siempre en Inglaterra y fue médico en el 
hospital de Sheffield. 

Ya en Madrid, Melitón se encuentra con la negati-
va de convalidación de su título de ingeniero, lo que 



le llevará a ejercer para siempre como “ingeniero civil 
libre”, pues no aceptó nunca pasar por la exigencia de 
tener que cursar la carrera completa en una Escuela de 
Ingenieros que se había fundado solo 6 años antes. 

Las lenguas le salvan. Manejaba con fluidez inglés, 
francés, italiano y alemán y el Ministro de Estado, D. 
Joaquín Mª Ferrer, antiguo exilado en Paris, quizás 
movido por solidaridad entre familias represaliadas, le 
consigue un puesto de “oficial auxiliar supernumera-
rio” como traductor. 

A partir de 1845, parece que su suerte cambia: se 
inician los planes para unir Madrid con Francia por fe-
rrocarril y Melitón se presentó en las oficinas de los 
ingenieros ingleses que estudiaban el proyecto: salió 
de la entrevista con un sueldo de 30.000 reales (como 
traductor era de 8.000). Inicia su trabajo en 1846, año 
en el que se constituye la “Sociedad Madrileña para el 
alumbrado de Gas en Madrid”, de capital fundamental-
mente inglés y francés, y de la que finamente fue Di-
rector Facultativo hasta 1856. Durante esta época vería 
la luz su primera publicación: un opúsculo referido al 
gas. Lo tituló “Cuatro palabras a los consumidores de Gas”. 
En este folleto de carácter técnico, se vislumbra ya la 
orientación “educativa” que caracterizará gran parte de 
su obra publicada.

En estos años, simultanea su trabajo con prospec-
ciones y estudios en la industria extractiva de hulla 
en Palencia y León, ocupa el puesto de Ingeniero Jefe 
de material, vías y obras del Ferrocarril de Madrid a 
Aranjuez, y es el responsable de la instalación de los 
cuatro sifones que tiene la traída de agua a Madrid por 
el Canal de Isabel II. Una obra esta de extraordinaria 
envergadura y dificultad técnica en la que trabajó, claro 
está, como ingeniero libre.

Tras la aprobación en 1849 de la Ley que establecía 
en nuestro país el Nuevo Sistemas Legal de Pesas y 
Medidas en 1852,  da a la luz un nuevo libro: “El nuevo 
sistema legal de pesas y medidas puesto al alcance de todos”, 
que vería al menos 13 ediciones entre 1852 y 1876, y 



que constituyó un éxito como escritor técnico. En el 
prólogo a la 5ª edición, escribe: “Apenas han transcurrido 
veinte días de que di a la luz la cuarta edición, cuando me veo 
obligado a publicar la quinta”. En 1853 ya se iba por la 
séptima, y la undécima, de 1863, se incluye esta nota 
inicial: “Agotadas con una rapidez sin ejemplo diez ediciones 
de esta obrita de dos mil y quinientos ejemplares cada una…”. 
La decimotercera (1876) se anuncia “precedida de un 
extenso trabajo sobre la historia del sistema métrico”, en el 
que Melitón Martín pone de manifiesto su erudición y 
conocimiento profundo del proceso histórico del esta-
blecimiento del metro como unidad.

Con esta obra, científica y rigurosa, no exento 
de claridad expositiva y oportuna para la vulgari-
zación tuvo un éxito fue clamoroso: adoptado por 
Decreto Real como libro de texto para las Escuelas 
Normales y Superiores; recomendado para los Ins-
titutos de Instrucción pública, una Real Orden del 
mismo año de su publicación, insta a la Dirección 
General de Aduanas y Aranceles, a la adquisición 
de la obra para todas las oficinas del ramo y hasta 
los farmacéuticos y médicos se debieron hacer con 
ella al establecer la ley la necesidad de expresar las 
dosis de la farmacopea en los términos del nuevo 
sistema. 

La repercusión de esta obra le debió propor-
cionar dinero suficiente y es muy probable que  
aprovechando el reconocimiento público y oficial 
que le había proporcionado, lo empleara en crear 
su propia empresa de ingeniería que en 1856 se 
presentó en sociedad como “Melitón y Compañía. 
Ingenieros Consultores”. La compañía progresó rápi-
damente y se encargó de  la instalación del alum-
brado de gas en Vitoria, Alicante, Pamplona y Car-
tagena; se multiplican los encargos de estudio y 
planificación de líneas de ferrocarril: las de Oporto 
a Vigo, la de Trujillo a Mérida y la de Espiel y Bél-
mez a Córdoba, así como el enlace de la anterior 
con la de Ciudad Real a Badajoz, entre otras.



Le acompañaba en la empresa, como socio, 
Manuel Fernández de Castro, algo más joven que 
Melitón. Ingeniero de minas y geólogo, llegaría a 
ser director de la Comisión del Mapa Geológico de 
España y Académico Numerario de la Real Aca-
demia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
como también Melitón. 

A partir de 1863, contratado por la Compañía 
de Ferrocarriles del Noroeste, puso en marcha las 
líneas de León a Gijón y León a La Coruña. Este 
trabajo era de tal envergadura que le obligó a tras-
ladar su residencia a la ciudad de León durante 
nueve años. En la línea hacia Coruña se encontra-
ba uno de los obstáculos de mayor dificultad de 
trazado que Melitón resolvió empleando 18 túne-
les, lo que se conoció en la época como el “Túnel 
del Lazo”. Esta intervención junto a otra obligada 
por el terrible hundimiento que se produjo du-
rante la construcción del conocido como Túnel de 
Caleyo, en la línea León - Gijón, le granjearon una 
merecida fama entre las compañías, fundamental-
mente extranjeras, que operaban en nuestro país. 

Melitón fue, además, el autor de los proyectos ar-
quitectónicos estandarizados de las estaciones ferro-
viarias de primera a cuarta clase. También fue el autor 
del proyecto del puerto comercial de Vigo y sus accesos 
ferroviarios.

El acercamiento a Segovia, debido inicialmente a su 
implicación en la llegada del ferrocarril a la ciudad, le 
decidió a participar en la vida económica y social de la 
misma: fundó la fábrica de loza “la Segoviana” y fue 
diputado a cortes por la provincia en las legislaturas de 
1860 y 1872. Esta participación en la política le llevó a 
involucrarse en la Sociedades Económicas de Amigos 
del País, siendo un activo miembro de la “Matritense”, 
en la que ganó un concurso público por su ensayo “Las 
Huelgas, sus causas y sus remedios”, obra que continua-
ba una trayectoria ensayística que había iniciado en 



1870 con “La Leyenda del Trabajo”, seguiría, siempre 
alrededor de la problemática social, con “La Cartilla 
del Trabajo” y la “Carta que puede servir de prólogo a 
la Carta del Trabajo”, “Le Travail Humain, son analyse, 
ses lois, son evolution”, escrito y publicado en París 
durante su estancia como Jurado Internacional de 
la Exposición Universal de 1878, y finalizaría con 
“El trabajo en España. Apuntes para una Memoria”, en 
1879. Un conjunto de textos que ven la luz en tan 
solo 9 años y sin apartarse de su trabajo como in-
geniero. 

Todos ellos poseen un claro tinte sociológico 
y educativo, señalando la necesidad de una me-
jorada instrucción pública y distinguiendo entre 
educación e instrucción. Esta parte de su obra es-
crita, puede ser considerada sin duda alguna como 
socio-política. De alguna manera, prefigura el re-
generacionismo finisecular y tuvo amplia repercu-
sión en los medios periodísticos.

A este conjunto de obras “sociopolíticas” hay 
que añadir algunas que deben ser calificadas irre-
mediablemente de filosóficas, con la actividad hu-
mana en sociedad como eje central: “La Filosofía del 
Sentido común”, de 1872, el “Conato de Clasificación 
de los conocimientos humanos en el siglo XIX”, de 1876, 
la “Imaginación”, de 1877 y su discurso de ingreso 
en la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales de España, que versó sobre “La Evolu-
ción en la Ciencia”, en 1882. 

Su obra más apreciada fue, sin embargo, “Po-
nos”, en el temprano 1863. Los cuatro tomos de 
esta obra, cuyo título hace referencia al daimon o 
espíritu que en la mitología griega personificaba al 
esfuerzo, la fatiga y el trabajo. Tuvo dos ediciones 
más, en las que sucesivamente cambió el título 
por “Historia alegórica de la humanidad y camino único 
hacia el bienestar y la libertad” (1876) y “Ponos o la 
Comedia Humana”, en 1883, que se presentó en el 



Ateneo de Madrid, siendo el ponente de la misma 
José Rodríguez Carracido catedrático de la Univer-
sidad de Madrid, quien llegaría a ser presidente de 
la real Academia de Ciencias.

Juan Luis García Hourcade 
Real Academia de Historia y Arte de San Quirce. Segovia



Del Sistema Métrico Decimal al Sistema 
Internacional de Unidades

El texto que se presenta ahora al público lector es 
“una obrita” (como la califica el autor) que preten-
día, en 1852, poner al “alcance de todos”, o al menos 
a aquellos que contasen con algunos conocimientos 
básicos de aritmética, una introducción muy práctica, 
con numerosos ejemplos de aplicación, del nuevo sis-
tema de pesas y medidas, establecido como único por 
la ley del 19 de julio de 1849. Esta ley trajo a España 
el sistema métrico decimal francés propuesto por Ta-
lleyrand en la Asamblea Nacional y aprobada el 26 de 
marzo de 1791, medio siglo antes.

Esta “obrita” quería servir como apoyo al cumpli-
miento del artículo 11 de la ley del 1849 que obligaba 
a la enseñanza del “sistema legal de medidas y pesas y su 
nomenclatura científica, desde 1º de enero de 1852” en todas 
las escuelas donde se enseñe “aritmética o cualquier otra 
parte de las matemáticas”.

Sirva esta breve introducción para situar, o dar algu-
nas pistas, al lector sobre aquello que hemos dado en 
llamar Sistema Métrico Decimal (SMD).

Quizá, desde nuestra perspectiva actual, perdemos 
de vista uno de los aspectos más importantes del sis-
tema métrico decimal y es el logro que suponía desde 
un punto de vista matemático. Ya en la ley, cuando se 
pretende su divulgación junto a la enseñanza de la ma-
temática, así como en este texto que nos ocupa, que 
titula su primera parte “Aritmética decimal”, se era muy 
consciente de esta mejora. El “acomodar” un sistema 
de pesas y medidas a un sistema numérico posicional 
y de base diez, permite valerse de todas las virtudes de 
la aritmética de los sistemas decimales para poder ser 
aplicados en el campo de la metrología, una novedad 
para la época. La simplificación y claridad que suponía, 
respecto a los sistema de pesas y medidas de entonces, 
basados en unidades con múltiplos y submúltiplos que 
no guardaban relaciones de orden 10, es enorme, como 



ponen de manifiesto algunos de los ejemplos presen-
tados en el texto. Durante siglos, la confusión, y, even-
tualmente, el fraude, no estuvo solo en la calidad de 
los patrones usados en las medidas y las equivalencias 
entre unos y otros, sino, también, en las fracciones de 
los mismos, en los múltiplos y submúltiplos. No pare-
ce lógico, si usamos un sistema numérico de base 10 
en las operaciones matemáticas, el que nuestro siste-
ma de medida, y aun el monetario, como se indica en el 
texto, no se acomodasen a este sistema decimal. Como 
indica el texto, con ejemplos, el uso de los patrones 
de la época, aun en las transacciones comerciales más 
sencillas del mercado, resultaba extraordinariamente 
farragoso. Este texto nos permite observar, y tomar 
conciencia, del logro que supuso el extender el uso del 
sistema numérico decimal al ámbito de la metrología 
y al monetario.

El segundo aspecto de esta revolución tenía que ver 
con el reconocimiento del metro como la unidad funda-
mental del sistema de unidades (unidad básica diríamos 
ahora). A lo largo de los siglos la extraordinaria diver-
sidad de unidades que convivían en la práctica de las 
tareas de medida hacía difícil el poder comparar unos 
resultados con otros. En España, dependiendo de la 
región, ciudad o mercado, se usaban unas unidades u 
otras. Otro tanto sucedía en otros países. Fue Francia, 
por las circunstancias derivas de la situación política 
posterior a la Revolución Francesa, quien afrontó la 
decisión científica, técnica, pero sobre todo política, 
de unificar su sistema de unidades, pretendiendo, a su 
vez, que fuese universal. 

Por un lado, esta universalidad, más allá de sus 
fronteras, pretendía poder hacer comparables las me-
didas hechas en cualquier parte del mundo, en un mo-
mento en el que empezaba a surgir esta necesidad en 
el comercio mundial y también, aun, en los desarrollos 
científicos y tecnológicos. Retrospectivamente habría 
de valorarse el beneficio que el nuevo sistema métrico 
decimal, impulsado tras la Revolución Francesa, supu-



so en el desarrollo del comercio, la industria y la cien-
cia a lo largo del siglo XIX. 

Otro aspecto de esta universalidad, se refería al de 
la propia definición de la unidad. Hasta entonces, no 
existían definiciones propiamente dichas, sino la de-
claración, o sanción, de un patrón materializado ele-
gido que se privilegiaba sobre el resto y al que todos 
los demás se referían, o con el que se comparaban, 
o calibraban. Esto, a su vez, suscitaba “rivalidades” 
entre unas unidades y otras, reconocidas en distintas 
regiones (piénsese en España, las distintas varas de 
medir que convivían: vara de Burgos, vara de Teruel, 
vara de Alicante,…). Lo cierto es que, antes de la Re-
volución Francesa, ya se había percibido el problema 
de la coexistencia de tal variedad de unidades y, es 
cierto, que existieron intentos de unificar y armoni-
zar estas unidades, pero la solución pasaba siempre 
por imponer un patrón elegido al que referir todo el 
resto. En este momento, a finales del siglo XVIII, y 
gracias al reconocimiento y prestigió que empeza-
ba a tener la ciencia, desde la Ilustración Francesa 
se propuso abordar la elección del patrón definiendo 
la unidad a partir de un fenómeno físico universal. 
Es cierto, que finalmente, y aun existiendo algunas 
propuestas basadas en la física, como el péndulo bate 
segundos, detalles técnicos obligaron a renunciar a 
esta idea y contentarse con, al menos, una definición, 
si no basada en la Física, sí en algo que trascendía 
las fronteras francesas, a saber, “la diezmillonésima 
parte del arco del meridiano  que va del polo Norte al 
Ecuador”. Tal cual, sirvió como definición de la uni-
dad fundamental, llamada metro, en el Artículo 2º de 
la Ley española del 1849.    

También hemos de señalar que este sistema métrico 
partía de una única unidad fundamental, el metro, uni-
dad de la magnitud longitud, como se indica en la ley 
del 1849. El resto de unidades son derivas del metro, 
y como tales están definidas en la ley, para las super-
ficiales, las de capacidad y arqueo, e, incluso, para las 



“ponderales”,  cuya unidad, el kilogramo, aún no se re-
fería al patrón artefacto material sino que se definía en 
función del metro como “El kilogramo o mil gramos igual 
al peso en el vacío de un decímetro cúbico, o sea un litro de agua 
destilada y a la temperatura de cuatro grados centígrados”. 

Sin embargo, nunca pudo llevarse a la práctica uno 
de los objetivos que ya tenían en mente algunos de los 
ilustrados franceses ponentes de este nuevo sistema 
de medidas. Esta ambición era  la universalidad, en el 
sentido de hacer accesible, en principio a cualquiera, 
una realización primaria de la unidad a partir de la 
definición. Esto hubo de esperar y acabó volviéndose, 
en último término, a un patrón artefacto, realización 
material privilegiada. En realidad dos patrones 
de platino representando el metro y el kilogramo, 
depositados el 22 de junio de 1799 en los Archivos de la 
República en París. Más adelante, tras la firma en 1875 
de la Convención del Metro, fueron reemplazados por 
los prototipos  internacionales para el metro y el kilo-
gramo, sancionados en la primera Conferencia General 
de Pesas y Medidas en 1889. España también contó 
con sus copias correspondientes.

Para conseguir ese objetivo vislumbrado por los 
ilustrados franceses, a saber, una realización primaria 
de una unidad independientemente del lugar, y, aun, 
independiente también del fenómeno o experimento 
físico, hemos tenido que esperar al extraordinario lo-
gro que ha supuesto la reciente revisión, en 2018, del 
Sistema Internacional de Unidades (SI), consistente en 
fijar los valores numéricos de ciertas constantes defi-
nitorias.

Así pues, observamos que, aun suponiendo un gran 
logro el establecimiento del sistema métrico decimal,  y 
su sanción legal, aún quedaban importantes pasos por 
dar para llegar al SI del que disponemos ahora. Entre 
otras cosas, faltaba incorporar otras magnitudes al sis-
tema, con sus unidades respectivas, algo que se iría ha-
ciendo progresivamente a lo largo del siglo XIX y XX. 



Lo delicado a la hora de añadir nuevas unidades, 
de otras magnitudes, al sistema de medida, era te-
ner un sistema de unidades coherente, es decir, que 
al usar ecuaciones físicas para describir un fenómeno 
no tengamos que introducir factores en función de las 
unidades en que midamos las magnitudes. En muchas 
ocasiones las ecuaciones de la física se presentaban 
como relaciones de proporcionalidad entre magnitu-
des, no como igualdades, ya que esas igualdades, quizá 
incorporando un factor o constante, podrán fijarse solo 
cuando tengamos claro en qué unidades estamos mi-
diendo.

Esta dificultad derivó en que la incorporación de las 
distintas unidades al sistema métrico decimal fuese 
lenta y progresiva. 

En 1832, Gauss incorporó el segundo (tiempo), al 
milímetro (la longitud) y al gramo (la masa), para con-
formar lo que se conocía como tres unidades mecánicas. 
Posteriormente, con Maxwell y Thomson y, a través de 
la Asociación Británica para el Avance de las Ciencias 
(BAAS), fue sustituido, en 1874, por el sistema CGS 
(centímetro, gramo y segundo). Mientras tanto, en 
1875, tras la firma de la Convención del Metro, con los 
prototipos internacionales del metro y el kilogramo, y 
junto al segundo astronómico como unidad de tiempo, 
se constituyó un sistema mecánico tridimensional de 
unidades similar al sistema CGS conocido como siste-
ma MKS.

El reto entonces era introducir las unidades eléctri-
cas en el sistema, algo que hizo posible Giorgi en 1901, 
agregando al sistema MKS una cuarta unidad de natu-
raleza eléctrica, sancionado por el Comité Internacional 
de Pesas y Medidas en 1946 cuando eligió el amperio 
como unidad eléctrica para formar el sistema MKSA. 

Y no fue hasta 1960 cuando se estableció oficial-
mente el Sistema Internacional de Unidades, SI, intro-
duciendo el kelvin y la candela como unidades bási-
cas para la temperatura termodinámica y la intensidad 



luminosa, respectivamente. Posteriormente, en 1971, 
se adoptó el mol, como la séptima unidad básica del 
sistema internacional de unidades.

Vemos que el camino hasta llegar donde estamos, 
con el Sistema Internacional de Unidades renovado de 
2018, ha sido largo, por eso es de justicia reconocer 
todos los pasos dados hasta aquí. Este texto nos invita 
a fijarnos en uno de estos pasos y a reflexionar sobre el 
sistema métrico que nos hemos dado. 

Hoy en día, el Sistema Internacional de Unidades, 
SI, heredero del SMD, es el sistema adoptado interna-
cionalmente. El sistema práctico de unidades fue esta-
blecido para su uso internacional en la 10ª CGPM, en 
1954, y desde la 11ª CGPM, en 1954, adoptó el nombre 
de Sistema Internacional de Unidades, SI.  Es el siste-
ma utilizado en la práctica científica y es el único legal 
en España según la Ley 32/2014, de Metrología, de 22 
de diciembre, en la Unión Europea y en numerosos 
otros países. Se estima que el 95% de la población del 
mundo lo utiliza oficialmente.  El SI sirve hoy como 
lenguaje común de las comunicaciones, de la tecnolo-
gía, de las investigaciones, de la ciencia y del comer-
cio internacional y debe considerarse como uno de los 
grandes logros del Siglo XX y herramienta imprescin-
dible en la globalización y fabricación especializada y 
deslocalizada.

Raul Caballero Santos 
Representante de España en el Comité Consultivo de Unidades del CIPM



Melitón Martín 
Fotografía propiedad de JLGH, regalo de la familia
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